
Nosotros: RODRIGO JOSÉ MÉNDEZ BINDER, de  años de edad, 

Abogado, de este domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad 

número  y con Número de 

Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusulas Especiales del 

BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, Institución Pública de Crédito, del 

domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria  

 y con Registro de Contribuyente del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios Número 

, que en el transcurso del 

presente instrumento se denominará "La Institución Contratante o BDES"; y 

LUIS ALFONSO FIGUEROA RUIZ, de  años de edad, Técnico en 

Seguros, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

portador de mi Documento Único de Identidad número  

, con Número de Identificación Tributaria, actuando en 

nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Administrativo de 

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se 

abrevia ACSA, S.A., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

 

; y con Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios número , quien 

en lo sucesivo de este instrumento me denominaré "El Contratista", convenimos 

en celebrar el presente "PRÓRROGA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SEGUROS DE PERSONAS", de conformidad con las cláusulas y 

disposiciones siguientes: 
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l. ANTECEDENTES: Que según consta en documento privado autenticado 

otorgado en la ciudad de San Salvador a los trece días del mes de enero del 

año dos mil doce, las partes suscribieron Contrato de Servicios de CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS DE PERSONAS a favor del 

BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, cuyo objeto es la prestación de 

servicios de los seguros de bienes que a continuación se detallan: a) Seguro 

Colectivo de Vida, y de b) Seguro Medico Hospitalario. El plazo de dicho 

contrato es de UN AÑO, contado a partir de las doce horas del día treinta y uno 

de diciembre del año dos mil once a las doce horas del día treinta y uno de 

diciembre del añ.o dos mil doce y cuyo monto es de CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$168,799.95), valor exento del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios IV A. 

D. PRÓRROGA. Que en base a lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Tres de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 

adelante denominada LACAP, las partes convienen en prorrogar el contrato de 

servicios referido por un periodo de UN AÑO, contado a partir de las doce 

horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil doce hasta las doce 

horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil trece, por un monto 

total anual de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

DÓLARES CON VEINTIUN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$216,168.21), monto exento del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual se 

desglosa como a continuación se detalla: a) Póliza Colectiva de Vida por un 

valor de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

CON VEINTIUN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$18,655.21), monto exento del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; y b) Póliza Médico Hospitalaria 

por un valor de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRECE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$197,513.00), 
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monto exento del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

m. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente instrumento, el Contratista se obliga a presentar 

a la lnstitu~ión Contratante dentro del plazo de diez días hábiles 

posteriores al recibo de éste contrato, una fianza o garantía bancaria por 

el monto de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$21,616.82), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), del 

valor total de la presente prórroga de contrato, que garantice que 

cumplirá con las obligaciones objeto de éste contrato en el plazo 

establecido en el romano 11 del presente instrumento y que serán 

entregados y recibidos a entera satisfacción de la Institución 

Contratante. Esta Garantía se incrementará en la misma proporción en 

que el valor del contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual al 

plazo de la prórroga de contrato más CIENTO CINCUENTA DíAS 

calendario adicionales. La no presentación de ésta garantía en el plazo 

indicado, dará lugar a la aplicación del literal a) del Articulo 94 de la 

LACAP, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 

contratante para reclamar los daños y peijuicios resultantes. 

IV. DECLARACIÓN ESPECIAL. Las partes manifestamos que la 

PRÓRROGA, que por medio de este instrumento se realiza al Contrato 

antes relacionado no constituye NOVACIÓN alguna, quedando en 

consecuencia el referido Contrato vigente en los mismos términos, 

pactos y condiciones en que fue otorgado, salvo por las modificaciones 

que por este instrumento se le hacen, por lo que todas las restantes 

cláusulas del Contrato original QUEDAN VIGENTES y sin alteración 

alguna. 
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En fe de lo cual firmamos el presente instrumento en dos ejemplares de igual 

tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de 

diciembre del año dos mil doce. 

Por "ACSA, S.A." 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día 

veintiuno de diciembre del año dos mil doce. Ante mí, PABLO JOSÉ 

ZELAYA MELÉNDEZ, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: por una 

parte el Licenciado RODRIGO JOSÉ MÉNDEZ BINDER, quien es de 

 años de edad, Abogado, de este domicilio, persona de mi 

conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad número  

 y con Número de Identificación 

Tributaria  

, actuando en nombre y representación, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusulas Especiales del 

BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, Institución Pública de 

Crédito, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria  

 y con Registro de 

Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios Número  

, que en el curso de este instrumento se denominará "La 

Institución Contratante o El BDES", cuya personería al final relacionaré; 

y por otra parte el señor LUIS ALFONSO FIGUEROA RUIZ, quien es de 

 años de edad, Técnico en Seguros, del domicilio de 

•, 



Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

     , con Número de 

Identificación Tributaria, actuando en nombre y representación, en su 

calidad de Apoderado Administrativo de ASEGURADORA AGRICOLA 

COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia ACSA, S.A., de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

; 

y con Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios número , quien en 

lo sucesivo de este instrumento me denominaré "El Contratista", cuya 

personería al final relacionaré; y en las calidades en que actúan, ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las frrmas y obligaciones contenidas en 

el documento que antecede, documento redactado, fechado y firmado en la 

ciudad de San Salvador, en esta misma fecha y año, por medio del cual 

convinieron en celebrar una "PRORROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS 

DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS DE 

PERSONAS", el cual, se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior 

documento que literalmente DICEN: """""""""""1. ANTECEDENTES: Que según 

consta en documento privado autenticado otorgado en la ciudad de San Salvador 

a los trece días del mes de enero del año dos mil doce, las partes suscribieron 

Contrato de Servicios de CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SEGUROS DE PERSONAS a favor del BANCO DE DESARROLLO DE EL 

SALVADOR, cuyo objeto es la prestación de servicios de los seguros de bienes 

que a continuación se detallan: a) Seguro Colectivo de Vida, y de b) Seguro 

Medico Hospitalario. El plazo de dicho contrato es de UN AÑO, contado a partir 

de las doce horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil once a las 

doce horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil doce y cuyo monto 

es de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, valor exento del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios IV A. D. PRÓRROGA. Que en base a lo 

dispuesto en el Articulo Ochenta y Tres de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada LACAP, las 

partes convienen en prorrogar el contrato de servicios referido por un período de 

UN AÑO, contado a partir de las doce horas del día treinta y uno de diciembre del 

año dos mil doce hasta las doce horas del día treinta y uno de diciembre del año 

dos mil trece, por un monto total anual de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTIUN CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto exento del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA, el cual se 

desglosa como a continuación se detalla: a) Póliza Colectiva de Vida por un valor 

de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON 

VEINTIUN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

monto exento del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios IV A y b) Póliza Médico Hospitalaria por un valor de 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto exento del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. m. GARANTÍAS. Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 

instrumento, el Contratista se obliga a presentar a la Institución 

Contratante dentro del plazo de diez días hábiles posteriores al recibo de 

éste contrato, una fianza o garantía bancaria por el monto de VEINTIUN 

MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al DIEZ 

POR CIENTO, del valor total de la presente prórroga de contrato, que 

garantice que cumplirá con las obligaciones objeto de éste contrato en el 

plazo establecido en el romano 11 del presente instrumento y que serán 

entregados y recibidos a entera satisfacción de la Institución Contratante. 
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Esta Garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del 

contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual al plazo de la prórroga 

de contrato más CIENTO CINCUENTA DÍAS calendario adicionales. La no 

presentación de ésta garantía en el plazo indicado, dará lugar a la 

aplicación del literal a) del Artículo Noventa y Cuatro de la LACAP, sin 

detrimento de la acción que le compete a la institución contratante para 

reclamar los daños y perjuicios resultantes. DECLARACIÓN ESPECIAL. 

Las partes manifestamos que la PRÓRROGA, que por medio de este 

instrumento se realiza al Contrato antes relacionado no constituye 

NOVACIÓN alguna, quedando en consecuencia el referido Contrato vigente 

en los mismos términos, pactos y condiciones en que fue otorgado, salvo 

por las modificaciones que por este instrumento se le hacen, por lo que 

todas las restantes cláusulas del Contrato original QUEDAN VIGENTES y 

sin alteración alguna."""""""'"'" Y yo, el suscrito Notario, DOY FE: 1) Que 

las frrmas que aparecen al calce del anterior documento, son auténticas, 

por haber sido puestas de su puño y letra y a mi presencia por los 

comparecientes; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa 

el licenciado RODRIGO JOSÉ MÉNDEZ BINDER, por haber tenido a la 

vista: A) El Testimonio de la Escritura Pública de Poder General 

Administrativo y Judicial con Cláusulas Especiales, otorgado en esta 

ciudad a las ocho horas del día dieciocho de mayo del año dos mil doce, 

ante los oficios notariales del Licenciado Edgar Orlando Zúñiga Pérez, por 

el Ingeniero Osear Eduardo Lindo Fuentes, en su calidad de Director 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal del Banco de 

Desarrollo de El Salvador, a favor del compareciente y otros, en la que 

consta que están facultados para comparecer conjunta, separada e 

indistintamente en nombre y representación del Banco de Desarrollo de El 

Salvador a celebrar y otorgar actos como el presente, el cual se encuentra 



inscrito en el Registro de Comercio bajo el Número CUARENTA Y SIETE del 

Libro UN MIL QUINIENTOS DIEZ del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles que lleva el Registro de Comercio con fecha veintinueve de 

mayo del año dos mil doce. En dicha Escritura Pública aparece 

debidamente legitimada la personería jurídica con que actuaba el Ingeniero 

Osear Eduardo Lindo Fuentes, así como comprobada la existencia legal del 

Banco al cual representa. El suscrito además hace constar que, para los 

efectos legales que puedan ser necesarios el notario autorizante del poder 

relacionado hizo constar que según el artículo noventa y cinco de la Ley 

del SFFD,. el BDES sucede por ministerio de ley en todos sus bienes, 

derechos y obligaciones, inclusive las laborales, al BANCO DE 

DESARROLLO DE EL SALVADOR, en este instrumento llamado "el BDES". 

Esto en virtud de que el artículo ciento dos de la Ley del SFFD derogó la 

Ley de Creación del Banco de Desarrollo de El Salvador y sus reformas; y, 

B) Punto 11 del Acta de Sesión de Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de El Salvador número VEINTISEIS/DOS MIL DOCE celebrada con fecha 

veintitrés de noviembre del año dos mil doce, mediante el cual se autorizó 

la suscripción de este instrumento; ID) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa el señor LUIS ALFONSO FIGUEROA RUIZ, por 

haber tenido a la vista: El Testimonio de Escritura Pública de Poder 

Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las quince horas 

treinta minutos del día tres de marzo del año dos mil nueve, ante los 

oficios notariales de Roberto Oliva, e inscrito al número TREINTA Y DOS 

del Libro UN MIL TRESCIENTOS VEINTE del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles con fecha siete de marzo del año dos mil nueve, y en el cual 

consta que el compareciente está facultado para otorgar actos como el 

presente. En dicho poder quedó debidamente legitimada la personería del 

licenciado Luis Alfredo Escalante Sol, quien como representante legal de la 

• 
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sociedad otorgó dicho poder, así como comprobada la existencia legal de la 

sociedad. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial, que consta de tres folios útiles; 

y leída que les fue por mí íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, la 

ratifican y para constancia frrman conmigo en dos ejemplares originales de 

igual tenor y valor. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de 

.~tto folios útiles; y leída que les fue por mí íntegramente, en un solo acto 

ininterrumpido, la ratifican y para constancia frrman conmigo en dos 

ejemplares originales de igual tenor y valor. DOY FE. Ehrendado-cuatro-vale.-
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PUNTO JI 
Banco de Desarrollo de El Salvador 

Sesión de Junta DJ~va No.26/2012 
Vieme{;, 2~ de noviembre-de 2012 

La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador, CONSIDERANDO: 

1. Que Jos seguros sobre bienes y péi'sonas del BDES vencen el próXimo 31 de Diciembre de 
2012; por lo tanto es necesario realizar el proceso correspondiente de contratación de 
seguros para el ano 2013. 

2. Que en sesión de Junta Directiva BMI~3112011 de fecha 14 de diciembre de 2012, se
adjudicaron_ las pólizas del Banco asi: 

Montos Adludlcados IVA Incluido Ase¡umlora 

TODO RIESGO-INCENDIO $1,37L59 AsN\!radora Agrlcola Comerdl!l,. S.A. 
EQ.UIPO ELECTRONICD $3,073.60 A$e&uraclora Agrfcol¡t Comercial, S.A. 

DINERO Y/0 VALORES $135.60 Ase¡uradora Agrfcola Comercial, S.A. 

ADEUDAD $1,299.50 Aseguradora Agrícola (:o_me~l, SA 

AUTOMOTORES BMI $4,923.21 Seguros del Pacfflco, S.A. 

COL~qJVO VIDA $15,243.95 AsegUradora Agrlcol¡¡ Comercial, s.A. 

MEDICO HOSPITALARIO $1.53,556.00 Aseguradora Agrlcola Comercial, S.A. 

3. Que se suscnbleron los respectivos contratos de servicios de seguros de las pólizas 
an~riormente descritas~ cuyo plazo es de UN A~O contado a partir de las doce horas del31 
de diciembre del afio 2011 y vencen a las 12 hQras d~t d.la 31 de diciembre del afio 2012. 

4. Que se ha recibido los servicios de seguros proporcionados por las aseguradoras a 
satisfacción del Banco, -según lo manifestado por el área de Recursos Humanos en el caso 
de las póUzas de las pólizas de p~rsonas que elros administran, y para el caso de las pólizas 
de bienes el área de Servicios Administrativo$ no repQrta siniestralidad excepto en el caso 
de seguros de vehiculos las cuales fueron pagados por la aseguradora según lo contratado. 

5. Que se consultó a las aseguradoras, a través de nuestros corredores de seguros, su 
disponibilidad para prorrogar las pólizas de seguro en las mismas condiciones del contrato 
actual, recibiendo respuesta a la fecha únicamente de Aseguradora Agrlcola Comercial, 
S.A., mánltestando su disponibilidad de proporcionar los servicios de seguros en las mismas 
condiciones. 

6. Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administrac'ón Pública (LACAP) en el articulo 83, podrá prorrogarse los contratos de 
suministros de bienes y servicios una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado 
inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favo bies a la institución 
y que no hubiere una mejor opción. 
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7. Que la Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contratacipnes nsijtucional y Servicios 
Administrativos recomienda la prórroga de seguros de bienes: {a) Póliza Todo Riesgo 
Incendio por un valor de US$1 ,371 .59 (IVA incluido).; (b) PÓliza Equipo Eectrónico por un 
valor de US$3,073.60 (IVA incluido); (e) Póliza Dinero y/o Valores por un valor de 
US$135.60 (IVA Incluido}; y (d) Póliza Fidelidad por un valor de US$1,299.50 {IV A incluido); 
a la empresa Aseguradora Agrtcola Comercial, S.A.. todas para el perfodo de UN A(\jO 
contado a partir de las doce horas del31 de diciembre dél ano 2012 y con vencimiento a las 
12 hpras del dla 31 de diciembre del año 2013. 

8. Que para las pólizas de seguros de personas según el acuerdo de adjudicación de Junta 
Directiva mencionado podrlan sufrir modificaciones dependiendo de Jos moVimientos de 
personal, que ocurrieran e.n el transcurso del ai'ío, por lo que la Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional y Servicios Administrativos recomienda 
prorrogar las pólizas de seguros de personas con los costos por empleado manteniendo los 
costos del año pasado asl: (a) póliza colectiva de vida por un valor de US$18,655.21; y (b) 
Póliza Médico Hospitalario por un valor dé US$197,513.00. Todos los valores están exentos 
deiiVA a la empresa Aseguradora Agrlcola Comercial, S.A., todas para el periodo de UN 
Af:JO contado a partir de las doce horas del31 de diciembre del año 2012 y con vencimiento 
a las 12 horas del dfa 31 de diciembre del año 2013. 

Por lo anterior, la Junta Directiva. ACUERDA 

1. Autorizar la prórroga de seguros de bienes: (a) PóliZa Todo Riesgo Incendio por un valor de 
US$1,371.59 (IV A incluido); (b) Póliza Equipo Bectrónico por un valor de US$3,073.60 (IV A 
incluido); (e) Póliza Djnero y/o Valores por un valor de US$135.60 (!VA incluido); y (d) Póliza 
Fidelidad por un valor de US$1,299.50 (IVA incluido}; a la empresa Aseguradora Agricola 
Comercial, S.A., todas para el periodo de UN Ai\JO contado a partir de las .doce horas del31 
de diciembre del año 2012 y con vencimiento a las 12 horas del dla 31 de diciembre del año 
2013. 

2. Autorizar la prórroga de las pólizas de seguros de personas: (a) póliza colectiva de vida por 
un valor de US$18,655.21; y (b) P.óliza Médico Hospitalario por un valor de US$197,513.00o 
Todos los valores están exentos del IVA a la. empresa Aseguradora Agrlcola Comercial, 
S.A., todas para el periodo de UN Ai\JO contado a partir de las doce horas del 31 de 
diciemb~ del año 2012 y con vencimiento a las 12 horas del dla 31 de diciembre del ano 
2013. 

3. Que las primas de seguros podrán sufrir modificaciones dependiendo de los movimientos de 
personal, equipos Qnclusiones y exclusiones} que pudieran ocurrir en el transcurso del año, 
por lo que dichos cambios .en las primas a pagar quedan autorizados en este acuerdo. 

4. Design¡;¡r como Administradora de contrato de las pólizas de seguro colectivo de vida y 
colectivo médico hospitalario .a la Ucenciada Claudia de Aranlva, Jefe de Recursos 
Humanos. 
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5. Designat como Administradora de contrato de las pólizas de bienes (a} Póliza Todo R'esgo 
Incendio; {b) Póliza Equipo Electrónico; (e) Póliza Dinero yJo Valores; y (d) Póliza de 
Fidelidad a la Ucenclada Katty Marquina, Ejecutiva Servicios Administrativos 

6. Autorizar al Presidente de la Junta Directiva y a los Apoderados Genetales Administrativos y 
Judiciales con Cláusulas Especiales del BDES para que conjunta o separadamente puedan 
comparecer a suscribir y finnar cualquier documento que sea necesario para hacer efeCtivo 
este acuerdo. 
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